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Señores,
CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA
Gerencia Departamental Colegiada de Antioquia.
responsabilidadfiscalcgr@contraloria.gov.co
tayla.valdes@contraloria.gov.co
E.                 S.                D.

EXPEDIENTE  PRF-80052-2020-35992
REFERENCIA  PROCESO DE RESPONSABILIDAD FISCAL
ENTIDAD AFECTADA  EJÉRCITO NACIONAL—CUARTA BRIGADA – BATALLÓN DE APOYO Y SERVICIOS
PARA EL COMBATE NO. 4 CACIQUE YARIGUÍES NIT. 800.130.708-5
INVESTIGADOS      JOHN HENRY RONCANCIO RODRIGUEZ (Sargento Primero - Almacenista) Y
OTROS. 
TERCEROS VINCULADOS     QBE COMPAÑÍA DE SEGUROS ahora ZURICH COLOMBIA SEGUROS S.A.
Y OTRAS. 

ASUNTO      PRONUNCIAMIENTO FRENTE AL AUTO DE IMPUTACIÓN 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, domiciliado en Bogotá D.C., identificado con cédula
de ciudadanía No. 19.395.114 de Bogotá, abogado en ejercicio, portador de la tarjeta profesional No. 39.116 del
Consejo Superior de la Judicatura, actuando en mi calidad de apoderado general de ALLIANZ SEGUROS S.A.,
entidad privada dedicada a los seguros generales, sometida a control y vigilancia de la Superintendencia
Financiera de Colombia, con domicilio principal en la ciudad de Bogotá D.C., identificada con el NIT.
860026182-5, conforme se acredita con el poder y certificado de existencia y representación legal adjunto.
Comedidamente procedo a pronunciarme frente al AUTO NO. 425 DEL 20 DE MARZO DE 2024 QUE IMPUTA
RESPONSABLIDAD FISCAL y AUTO No. 1610 DEL 24 DE OCTUBRE DE 2024 AUTO QUE ADICIONA A LA
IMPUTACIÓN, por medio del cual se llamó a responder a mi representada en virtud de la Póliza de Manejo
para Entidades Estatales No. 000706538857, solicitando que desde ya sea exonerada de cualquier tipo de
responsabilidad que pretenda endilgársele, y consecuentemente se proceda a resolver su desvinculación. Todo
ello conforme a los argumentos fácticos y jurídicos que se exponen en el escrito adjunto.

Nota: De manera comedida solicito confirmar recibido. 

Cordialmente, 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA.
C.C. No. 19.395.114 de Bogotá, D.C.
T.P. No. 39.116 del C. S. de la J.
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